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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

S* M. ta Reina nuestra Sehora (Q. DO.) 
y au augusta Real familia, continúan en está 
«6rtn ain novedad eu su importante salud. 
-nfl&l leiotis^ tns^ •> »s ohanaisnoo isded 

MINISTERIO DE FOMENTO. i 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) , en vista I 
de lo consnltado por algunas Juntas de fns- | 
truecion pública, ae ha servido disponer que i 
se dispense de acreditar estudios previos á 
las aspirantes al examen para el título-de 

W í w 7 ' M í e W w disponga^ i^iwoBie*: 

De Real orden |Io digo á V. L para su 

fébr>ro de I 8 ¿ 8 . ^ n ^ ^ ^ 
"S Wnáñ fflÍffi#k. mioi sol 

i¿v,; di • idITl • I <'•• • l '• 
a | i I^ISTEWQ DE ESTADO. 

Dirección de Comercio. 1 , 0 

El Poder Ejecutivo del Estado de Buenos-
Airea 1»* publicado is siguiente ley de Adua
na par» el presento año, que se inserta á con -
tinuacion con objeto de que llegue á cono 
cimiente dei comercio. 

. El Senado y Cámara de Representantes del 
Estado de Buenos-Aires, reunidos en Asam
blea general, ban 'Sancionado con valor y 
fuerza do ley la siguiente 

L E Y D E A D U A N A P A B A E L A Ñ O D E 1858 

leuiiaM- CAPITULO PRIMERO. 

De la entrada marítima. 

Articulo 1." Son libres de todo derecho 
á su Introducción el oro y la plata sel lada ó 
en pasta, lss piedras preciosas sueltas, las 
imprentas, sos útiles y el papel de uso esclu -
sivo de imprimir, las prensas Iitográficas, los 
libros y papeles impresos, los ganados para 
cria, las plantas de toda especíelas frutas 
frescas, leña, carbón de lefia, idem de piedra, 
postes.para corral, cal y todas laa produc
ciones de las demás provincias argentinas. 

Art. 5 / Pagarán 5 por 100 de su valor el 
oro y la plata labrada ó manufacturada con 
piedras preciosas 6 sin ellas; las lelas dé se
da bordadas de oro y plata, tildo instrumen
to ó utensilio con cabo ó adornos de los 
mismos metales; lss máquinas para el uso ó 
ejercicio de alguna industria, Ias lanas ¿ara 
bordar y el hilo y seda para cóset'ó bbrM', 
los azogues, sal común, salitre, yeso, piedra' 
de; construcción, ladrillo, duelas, alfajlas, 
palo para arboladuras, maderas sin labrar y 
preparadas pan- construcción marítima, el 
bronce y acero sin labrar, cobre en gala pa -
gos ó planchas, plomo en planchas 6 barras, 
hierro nal burros, lingotes, planchas 6u^Jea1: 
hoja de Ista, sol dada ras 'de estaño0, cera sin 
labrar, talco, ohton, bejuco ¡páTl Mti-^k 
alambro para cercos, Carel, alquitrán,rbreá, 
arados y máquinas para la agr¡culrúi4a,i y;en 
general toda primera materia pata el oso de 
la industria. 

Art. 3.° Pagarán un J t f i H H Us telas 
de sodado todsespecie. 

Art 4," . Pagarán un 15 por 100 la manu
facturas y tejidos de lana, hilo ó algodón, las 
pieles curtidas, las obras de metal, escepto 
las d* oro y pista, la ropa hecha y cateado, 
el papel de todas clases, escepto el de impri
mir; los instrumentos ó utensilios de artes, 
las drogas y todos los demás artículos que 
no están comprendidos en las. otras disposi
ciones de esta ley. 

Art* 5." Pagarán un 20 por lOO el azú
car, tabaco, yerba mate, café, té, cacao, 
aceite de oliva, sal de mesa y todo ramo de 
comestibles en general. iA BJ 

Ar¿,,6.* Se esceptúan del, artículo ante
rior eUrigo, que pa-ará 30 pesos por fane
ga; la harina, que pagará igual suma por 
quintal; y el maíz, 20 pesos por fanega. 

Art,7.° Pagarán un-20 por 100 los cal
dos y bebidas espirituosas en-general. / 

Art. 8 * El derecho de eslingaje para los 
efectos que no entran al depósito será de nn 
peso moneda corriente por bulto en propor
ción de su peño y tamaño. ' /{ 

Art. 9.° La merma acordada á los vinos, 
aguardientes, licores, .cerveza encáseos y 
vinagres, se calculará según el puerto de 
donde tome el buque la carga, debiendo ser 
de 10 por 100 de los puertos si toados del 
otro lado de la línea.; de 6, de loa puertos de 
este lado; y de tres, de cabos adentro. 

Art. 10. La mefms por rotura en los lí
quidos embotellados será un 5 por 100, 
cualquiera que sea sn procedencia, i 

CAPITULO II. 

De la salida marítima. 
ÜC 

Art. 11. Pagarán un 4 por 100 de su va
lor á la es porta cion los cueros vacónos y 
caballares de todo especie, los.de mnls y de 
carneros, las pieles en general, lss gsrrss 
de cueros vacunos y lanares, la carne tasa
jo y salsda, las lenguas saladas, las plnmss 
de avestruz, los huesos, cenias do huesos, 
astas y chapas de astas, la cerda, la lana su
cia y lavada, el aceite animal, el sebo y 
grasa derretidos y en rama, y el ganado va
cuno, caballar, de.cerda y lanar en pié. 

Art. 12. Todo producto y artefacto del 
Estado que no va espresado en el articulo 
anterior, y en general todos los productos 
y manufacturas de las otras provinciss ar
gentinas son libres de derechos á su es-
portacion. 

Art. 13.: . Son- también libres de derechos 
el oro y la plata sellada y en pasta. 

' ' CAPITULOIII. 

De la entrada terrestre. 
Art. 14. Los frutos y manufacturas de 

lis provincias argentinas son libres de todo 
dérecbd.' . 

Art. f5/ Se prohibe la introducción por 
tierra dé toda mercadería estranjera sujeta 
á derecho de aduana. 
»om i«»«f n«'>iMrií. pj .'•- , - ; '•• 

? r ; I í l ; , ;G4PITUL0 IV. 
•sflsm Det depósito y transitó. 1 

Art. 1C. U depósito 
todo árlídulo de comercio que se introduzca. 

> ¡ B Í m 3 m ^ * 4 d i s c r < h 

clonî eloynbiecn.O en almacenes del Estado 
/> en almacenes particulares, en tierra ó á 
flete en el puerto, bajó la inmediata depen
dencia de la aduana, no siendo responsable 
el Fisco por p<'nli.Ia p deterioro de merca
derías eh depósito particular, y siendo en 

este caso de cuenta del introductor los gas
tos dé almacenaje y eslingaje: 

Art. 18. Corresponde en todo caso al 
Poder Ejecutivo la reglamentación del depó
sito en almacenes particulares. 

Art. 19. Él término por el cual se admi
tirán las mercaderías á depósito es limita
do al plazo de dos años, contados desde la 
fecha de la entrada del buque, siendo aque
llas de despacho forzoso psra consumo ó 
transitó, vencido este tiempo, podiendo, sin 
embargo, renovarse el depósito, previo exa
men de tas mercaderías y pago del almace
naje y eslingaje devengados. 
1 Art. 20. El derecho de almacenaje y es-
lingájé será pagado á Is salida de las mer
caderías del depósito, y se regulará según 
las bases siguientes: 
' i 1 . * Los bnltos de géneros y todo artícu
lo de comercio, qué no esté comprendido en 
laa siguientes, pagarán per almacenaje y es
lingaje un octavo por 100 al mes sobre su 
valor en plaza. 

2. " Las pipas de caldos pagarán cuatro 
pesos moneda corriente al mes por almace
naje y ocbo pesos de eslingaje por entrada y 
salida. . , . 

3. ' La yerba, azúcar, harina, arroz, ta
baco, café y demás artículos de peso nega
rán por cada ocho arrobas un peso al mes de 
almacenaje y dos pesos de eslingaje por en-
trada y salida, escepto los minerales, qoe 
solo pagarán la cuarta parte de almacenaje. 

4. a Todo líquido embotellado pagará por 
cada doce botellas 2 rs. at mes de almace
naje, y4rs. de eslingaje por entrada y sa
lida! 

5. " Los canastos dé loza, cascos de cris
tales, bocoyes y barricas de ferretería paaga-
rán cuatro pesos al mes de almacenaje y 
ocho de eslingaje por entrada y salida. 

6. a Las ollas de fierro pagarán por doce
na 4 rs. sl mes y nn peso á la entrada y 
ssl ida. 

7. a La pólvora pagará por quintal un pe
so sl mes por almacenaje y dos pesos de es
lingaje por entrada y salida en los depósitos 
especiales. 

8. a El mes empezado de almacenaje de
berá considerarse como concluido. 

Art. 21. Las mercaderías que se estraje
sen en tránsito para fuera del Estsdo quedan 
esentas del derecho de almacenaje y eslin
gaje por los primeros doce meses de su de
pósito. 

Art. 33. Bl Fisco es responsable de los 
efectos depositados en sus propios almace
nes, salvo en caso fortuito, inculpable ó de 
avería producida por vicio inherente á los 
efectos ó á sus envases. 

Art. 33. La aduana permitirá el libre 
tránsito de las mercaderías y productos, 
tanto extranjeras como de las provincias de 
la Confederación Argentina, en depósito, por 
agua y por tierra, para cualquier punto fue
ra det Estado. 

Art. 34. La aduana permitirá igualmen
te libre de derechos el trasbordo de toda 
mercadería dentro del término de Bésenla 
diss, contados desde el dia de la entrada del 
buque introductor. . r.,o 

Art. 35. Las mercaderías despachadas 
en tránsito terrestre deberán llevar precisa
mente una guia, y sus esiractores firmarán 
una letra abonada por el duplo del importe 
de los derechos á on término prudencial, la 
que será cancelada en vista de la torna

guía presentada dentro de dicho plazo, y 
en su defecto se hará efectivo el pago de la 
letra á sn vencimiento. 

Ls misma obligación tendrán los estrac-
toresde mercaderías de depósito de un pun
to á otro del Estado por agua. 

CAPITULO V. 
De la manera de calcular los derechos. 

Art. 36. Los derechos se calcularán en 1 os 
artículos y mercaderías de importación so
bre sus valores en depósito; y en los pro
ductos de esporta cion, sobre sus valores en 
fdaza al tiempo de su despacho, ó embar
que, pon escepcion de aquellos,que por su 
naturaleza puedan ser clasificados y afora
dos previamente, cuyos derechos se calcula
rán por una tarifa de avalúos formada bajo 
la misma base de precios. ¡ . ¡ ,,. ,.,?| 

Art. 27. La designación de las mercade
rías y productos que hayan de incluirse en 
la tarifa de quo habla el articulo anterior y 
sus avalúos, serán fijados cada seis meses por 
una comisión compuesta de cua tro Vistas de 
aduana y cinco comerciantes nombrados por 
el Tribunal de Comercio: esa tarifa será pre
sentada á la aprobación del Poder Ejecu
tivo. 

Art. 28 . Siempre que una manufactura 
se compusiese de dos ó mss materias quo 
tengan designados por esta ley diferentes 
derechos, se cobrará el que corresponda A 
la qne debe pagar mayor derecho. 

Art. 39. Los Vistas serán acompañados 
de Veedores para el aforo de los artículos 
para consumo y productos de esportacion. 

Art. 30. Los Veedores serán nombrados 
en comisión por el Gobierno, quedando au
torizado este á determinar su número y du
ración en el desempeño de su cargo. 

Art. 31. Las mercaderías qne se pongan 
al despacho serán aforadas definitivamente 
en el dia, sin admitirse luego á este respecto 
reclamación alguna por parte de los intere
sados. 

Las qne resultasen averiadas en términos 
que requiriesen venta en remate público pa
ra conocer sn valor, serán despachadas sin 
aforo, debiendo arreglarse este á la vista de 
la cuenta de venta del rematador público, 
que será presentada dentro del término de 
30 dias, pasado el cual, el Vista, de acuerdo 
con el Veedor que los inspeccionó, practica
rá su aforo como si fueran sanas. 

Art. 33. Encaso de diferencie entre el 
Vista, Veedor é interesado sobre el aforo de¡ 

alguna mercadería ó fruto del pais no inclui
do en la tarifa de avalúos, se suspenderá su. 
despscho hasta allanar la dificultad; y no 
pudiendo avenirse, tendrá la aduana el dere
cho, y podrá también ser obligada á quedar
se con él articulo por et avalúo qne le quiso, 
asignar, pagando su importe en letras de Re
ceptoría. ' . 

Art: 33. Los manifiestos deberán pasarse 
precisamente á la Contaduría dentro de Tas 
48 horas de concluido su despacho, firmados 
por el Vista y Veedores. 

Art. 34. Los comerciantes aceptarán le 
tras pagaderas á seis meses precisos sl pasa-, 
re de 1,000 pesos el importe del derecho: el 
que úb pasare de éSta suma será satisfecho 
.1 contado. ' n * ™ ? 

Art. 35. A ningún deudor de plazo cura -
plido se fe admitirá á désDa^b^ed1a>o^i: 
na* de aduana, concediéndosele sin embar
go tres dias de término después de psssdo 

http://los.de


el aviso pira efectuar el pago de io< derechos 
roe se liquiden jil contado. 

,rt. 36. So auAiza al 1 
>ueda permití-; 
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s i 
cofradía, los i n s t r u m e n t o s ó utensilios para 
las ciencias, las máquinas para la plantación 
de nuevas fábricas é industrias, los muebles 
y herramientas de los emigrados, y las cosas 
destinadas esclusiva mente á su estableci
miento. 

Art. 37. Esta ley será revisads cada 
afro: 

Arfy, 3$.. Comuniqúese al poder Ejecu
tivo.* ( ' ' " ' 

nes que le asistan, ora porq 
ello, se niegue á ejercitarl 

, que debemos d 
er lugar al esj 
en su cons 
recurrente éi 

'depósito, con 
dicha ley 

ndose la canti 
forma prescrita en el an 

Se previene al Letrado que suscribió el 
escrito de demanda, que eo lo sucesivo ob 
serve estri^speme lo - prê tf-UflTen e| át-T 
tifa$> f i m f c ía l l j f j en i h U t l á la/ob 
{•ación ife csprtnrir stiemtaméntoios hech 
y los fundamentos de derecho; al Juez de 
primei a instancia de Tanucoii que haga ob-
servar lo dispuesto en dicho.arfíoulo, v al • 
Relator de la misma Audiencia que ha en-

ÉÜÉ guarde á V. B. muchos aftes.^Pclipt -tendido en dichos autos, que haganotar** 

• f?>̂ c io*? obsle3 tol oUo i: oj 

SUPREMO TUIBOTI Al.' DE JUSTICIA. 
.tefasnSb "uaViraVna aY> rn*¡s:wó ts\ sC 

En la villa y corte de Madrid, á 4 de fe-
brero.de 185*, en el pleito pendiente anteaos 
por recurso de casación interpuesto porTc-
IésfoTó Parra, eri concepto de májído de 
Tomasa Parra, vecinos ríe Zarza del Tajo, 
controla sentencia definitiva de la ' Sala se
gunda de la Real Audiencia de Albacete de 
1/ de octubre ultimo, que declara haber lu
gar1 ni artículo de incorffestatfon propuesto 
por D. Pedro Mafia feóvía r Carmelo 
Herreros á la demanda 'dedqcidá pbr él Pár-
^>ítf í«rdo la riufidad del testa memo 'cer
rado que ante él propio t). Pedro Riada Se
gó** otnrgd en 25 de agosto de 4856 el pres"-
flAeitfuTOBento^ •' " j " J* 

dad del les ta rnento cefrado del espresárí^ 
presbítero: . 
' Resonando que el ¡Escribano ÚrVéíto 

MaHa Segovia y Carmelo Herreros, herédeM-' 
rus fttreicomisarros ho(Borádqs en dicho' t&V 
lamento, propusieron articulo de tnconlés-' 
lacion á la indiada demanda, parque si bien 
elru'éiertó'éT^^ la mujer dé't^r-
ra tenia con él "tentadofr, lo era también que 

v^éñífo ^M^mwf^ |^8fife y. í « -

pruner^ instan
cia dictó sentencia e n 7 lio agosto, julunjo, 
en que, considerando que'siendo Ja ipa j r e 
de-'fócua f oiriása pánenía n i i s inmeili^U dei 
¿fiemo tésía'do|f que í a . t o i u a ^ ^ p / . p a , 
á aquella éorrespondia principalmente y en 
primer orden proponer la demanda de nuli
dad; y dejando a salvo cualquier derecho por 
cesión ó reherimiento previo .-i la madre, y*, 
eh el caso de está negarse á usarlo, declaró 
haber lugar a l articulo de incoo testación, 
sentencia que fué confirmada por Ja Sala se
gunda de dicha, Real Audiencia en 'f/de^ipq-. 
9lWaWÉ»Wnír - 22PiobeV/ ferio: Resultando, por .$l.M»mo« qu$ contra djchaj 

tíyr&bde casación, fundado en haberle jn-
fringido la doctrina legal ô 'e.que,no pueden 
resol verse sin sustanciacion ordinaria por to
dos sus trámites las escepciones perentorias» 
y el articuló 2 3 7 de la ley de Enjuiciamien-
tocjuii\ ' . . ; ... 
, V'Sto** «endo Ponente el Ministro don 

Jorge Cispert. , 
Considerando que, según el art. ijil de 

la misma ley, es indispensable, para ¿pie 
proceda el recurso de casación contra sen
tencia que baya recaído sobre, un articulo, 
que esta ponga término. 4 J U I C J O y baga J H I -

posible su continuación; ; ; ; ny. 
Considerado^ qae la espeesada semencia, 

lejos de hacer imposible la conüruucian del 
J^tf^r^P ' it o r C O Ü T R^ I N*espresameete á 
salvo cualquier derecho que á Telesforo 
Parra, como marido de Toraaaa Parra, asis
ta para continuarlo, ora p o r cesión que á la 
misma haga su madre del derecho 6 accio-

mnda 132 
)s 13 
wde Lozoya. . . . . 13 

rtiu de Valdeiglasjas. A 1 3 2 
killo. . . 

Por 1856 
leí Valle. 

i»i:o i*i; 

la Sala los defectos de esta clase y do cual
quier otra natural eza W e p j f l sustá^ 
ciacion. , 1 f. , 
K Í O Í J K L uLoJ wj stnoneoTiv»» . -^4 

T . W i f t W f f sentencia,,o>Ja eu l̂ se 
pasarán copias á la redacción de la Gaceta 

lo 1,064 de la misma ley,asilo p i ^ n W » ! 

—{clrie ^s^ert^liiguet Oscay—M n̂uej; 
OrlTs; uAp fUmOln V Aniego, de Echarri-f, 
Fernando Calderón Collantes. so roían 

^ubl^caxion?̂ I>iid,a y . pnlpilicaaX fp^: la 
snterior puf) el Bremo,. .eUiuñjrisfr" 

W§F- *í,áprge GisjierU:M^Wti»'4ola$«tn 
la primera del Tribunal Supremo da Justicia 
i J n ^ t ^ o y / ^ i W l t l i -¿IW^-íiernilco 

dicho^upr,emo;TfJU>onaU'.] t . - Í L ^ Í K n . \ 

Madrid 8 do febrero de t858.>~Joaé Cala-
traveño. .csnln no "»o¡uv 

Es copia «le su original do quo, certifico. 
Madrid 9 doiebrero de 185a.-Lui* Csisq 
lfa^*fifít!0 '10q Sisgfli •:• • h <0?.jq í-íb;- Y 0[LH 

-i.i ,r -TC .rnhcfi ,iesnxa ,adie*{ au .« 
G o b i e r n o d o lá p r o v i n c i a d e 

;•'.::! L: ov: M a j - j j OTÍaosfisoioq I Vi 
-ir» ioq ¿ Í ^ V • * - • " lia 

9 Sccptcm de Gobierno. —Negociado 1/ '! 

I .'í'wvvo.lf: oh Wij..» f.'inrí rífiiiirstooloa 
;Hab;ena9 recni;r^ a, mj, autoridad don 

Manuel Pita, editor que ha sido.del Uoletin. 
Oficial de esta provincia, eq queja de que la* 
corporaciones municipales de los pueblos 
que á continuación se espresan, .le adeudan 
a Igunas cantidades jprocedentes de la suscri
cion al c i tajo poriódieo, lie acordado pre ve
nirles, qja ŝj yascur/tiOo eí.plaso!0> 4f5 .dias, 
no han satisfecho sus respectivos devuhiar-

se p r o c e d e r á á nacerlos efectivos por medial 
^ f f l P J É W ^ o f r á i P P l f t o v I o q r J \ \ 

Maírht.y í g b r ^ ^ . f l e ; i ^ , ^ a i w í | f j l e 
9fflSí |»>b M i l nu nfiiles r : ! •••••! ••-^.'¡i; 

Ayuntamientos que se hallan en descu
bierto. '•ÍM ' * :' 

, i• : <nx)3 (.. iorj *. * • io«l 
• ss i i i p J r o f W l f i K f c J .lir.ftA 

ai... >up obai«a lab ríe ni sieq oth&deytfi 
nifse v aícnsoamlg'd> od^fnsl) l#fc " M ' ••> 

-i|.EnalO- ui* aoiamiaq* JS7I ;. 
Humera 9S ( 

i Les fueros.. ¡ . ,r,.i'-111. a32i/. 
. ( ) . j\av.icerrada. •̂ r« oq*i3í»l:rV.» 

Valdepiélagos. • , Xwy y r . ¡.. . 1S2 ,*in 
• ;i- r !: Por 1H54. ' ! ''''' ' ' ' '" 

sarna eua £ <» EOI . i 
Ambito, . . . M f f [ 

W V ' l d l r ftl t,f,*Msfl¿ll 
, numera.' . » .. . , , 9fi .„ » 

' -íi-m-iInU BtlllnWWjtmhe r.J .42 .);/ 
•. . Cenicientos. . ¡M oh fiad H si 

iCulmenar Viejo. . l . - J ' ' . . « ' i S 2 ' J 

Colmenarejo.' i . .>• ."i-ii«J,If32 •'">^ 
Corpa i ' 1>32 ' ' ! l 

n fiabas.;. c J .•<"132í;/ 

-i. Kl Ahuuo. b.Oi| i.' ."'1.32 
. i Fuentiduefla del Tajo . . . 1 132¡ • 

« tialapagar., U L -wt '. . k 132 
Moraleja de Enmedio. . . 111 

! ...i»< . « .i. i.i'i» > • • ••• • ••••• • ^' '• ' • j 

i les noventa y un céntimos ( ó sean veinti-
I seis mil novecientos sesenta.jmoaint reales 

2 ^ ftLson un c é n t i B por la prî  
f rujj seisenos sejijiita y 

Alpedrete. . . 
Aldea del Fresno 

Cenicientos. .• 90 
Cercedilla—,——.—.—.—.—45-
Cervera 90 
Choiafs de ¿la Sierra. . . . 90 
Colnmnar Vii^jn., . - m Qft ^ 
Colmenarejo 90 

nnt©orpÍÍ>l VM|.lrjm^tBieifí . .ix9éiA 
sel tuWml*J» t , , u í ,^sl.eb.cí-it-; ianuiofil 
oJqM-DaganatoíaeAhajíR<l<.) "4 ,V"! i . 3 ' I ' , W' , , i , l 
•el »filAlamb»«il iqojaj ,a,ifilg r,oi 99!. *»l 
nqiftiehtb'eli'Sasv ,se«#bsslmí pb i>p le 
M J i f u i ^ u n n n n n M ^ -9b¿i:-n 
up Fuente el Presn-o.̂ 'J .96!) 

• p o n J Ü a y a H r / c ^ sunjbiioiqmpa on 
Guadalix •V'.f , a1 , !'90n'M' ! 

nsslstunju-.'ioq 0? qDfáiass/I . ' . ^ ^ 
H»;üiHúmferav¡ >iP ^ « m .«<*?Í»Í. -<¿^-'9b •'" : ) 

b *-Lo» Mauros. 11 'í If«^svilool|||iw8 j 
L a Alsmeds. V 8sldi|¿uios J 

-oJniláuyÉMiW'.nsftiyoe; s8 . 
s n c i a g i , | a j i ^ 0 4 y a § ^ | ü ) n f ognij | ion 

ioq Miraflores do la Sierra. ..»''V ^ ' W 1 

Navacerrada. . , ^ ' . ! : . 7 :év3f , l ,I ír 
i^Navdlafuénte! ; . . f'1. V 7 

Navas doMléjr; . : v - l i . ^ 
sol »Nayelqu»]í$o. í . líoaijbia . .8fJiA 
nu ffOttWteWl-j'M'i1, !v ; , ,: : o n i ' 
-loqPaflwCJhj' loiieinshi jabooo||08oq 

Pedrezuela. M»™. 1' í '̂ '"1. 'J- § b , , o i y 

rai'iiiuxnyos;-1: btpa»t c". ! »» m . n - ° 9 é l A 

7 Perales del Río. ,i^iopil, ,«sliioiJj|airas 
,h « u a a m l d - d s l » R i s V . ' / 1 l i , , ' , . , : n . e « W M Í f 

r»i l lnannanVu^l lM^P^ !' 9.moi¡B/noli 
loli Pibilla de Losoya: , ! J O <ló ; ! ' , í ( 

sb ^ Q u s j s f n a i ' ; • ! > i 6 a l l 1 1 V! 9 Í n ! 9 u , , i : » 
Rivasjn^br,K».l».e '.yu oh y :o|¡aj sfw 

•II Robtedillrj áo la Jara. . J . 9 o 
.OUlSasKiAgustih.-"".- BobclbUodins f fb iup 

San Martin de Valdeiglesias. 90 
Serrada. •]{ o^KJIttqAD* • 90 
Sevilleja. ^ 90 
TitulonY^'^ ?V\'-'.%VÁ\ 90 

.... ,Va|ilempr¿Up„ iw» o. i."f U .. 11 9S/iA 
7 ,uy^l4enior)0.i,-- M J I .noiauin i90'- iol 
,.'», Valcleiaaqueib. . vi ul oj sUao'MIft Isa 

lyf'depiéliagofli^.fn. ,!.•:•;. -"ü ,<in̂ nioo 
, r > f iVentur,ada.... usi- .*>. u «/ 8oft»a -b 
^ .,V¡Ulamanrili«udelTfljo¿ «rl «chati 7,°l 
^()?/XMíamaiHilla^. ôanod tal . s u U f f s •d» 
-u> rVtílaiTiJfil íQlmb, .i lss ¿di/sqnil .go t̂î -
y YiUarejo dv íáal vanes. . lo, ,sjisva||'{ 1 r 
- 1 / Yállavertiey .tini/j 0 9 v.-. i | :;-9o'^'" 

Viilaviciosa de Odón. . i illsdKSj§oni 

•traí 
is 
ibl 
9. * "La suDasta tendrá efecto por pliegos 

cerrados, ante el Gobernador de la provin
cia, Presidente, un Diputado y un Conseje
ro provinciales designados porel mismo, el 
Ingeniero de caminos, canales y puertos, 
gefe de los de la proviocia, y el Escribano 
del Gobierno, en el salón de sesiones de la 
Diputaciony Consejo. Entonces se daráo ex
plicaciones cumplidas á ios que lss reclamen. 

10. a Las proposiciones iHÉMUaMuW-
ro: sobre rebaja os la. caotJdafL presupues
ta ía , comó~costo de lss oTrss. Segundo: 
sobre dimm^u^^plaeAj^^aeaas ter-
m i n a d i J ^ W i f A ^ 
nes en que se rebaje el precio: no habién-

en qne se rebaje el plazo para concluir las 
obras. 
- f i f í fParaíOOtar rjwle jan la subastarse 
aco^pa,^ 6 los pliHgos qne,Contengan las 
priWs^fpne^:un (tocumonto tpie: aero díte 
haber consignado en4a-Caja general de De
pósitos,. up>dien por ;c|etwo d d ¡tdttl á que 
asciende el. precio que ha de servir 4e tipo 
para ía Subasta en garantía de las mismas 
propo îpiouns,:i .(j)Rnhll r>A:.t'¿ .omll 

Madrid.U de-jfebrflro de 1858i—Manuel 
foflrWÍfy<<h ohlrisa sil sa .saildúq nnioamJ 
/; tiúthlt] a»»»-"»J> ISiÜjOlOC 0Í1 0>.'V q-.ifi 

•Se halla vacaráe l^eferetaría dií a t a 
miento de'Lozoya, dotada M i , \ 0 0 reales 
a*uírle*.! Lbk asplrantesá ( t í ^ o % > > ^ 
sus solicitudes documen'tadas 1 aí Alcalde 
preslíeate úl rlicha mühic^pairdi'auranu 
8 P n i r m M o ^ e ^ t f « é s , t l f f i 
bfic^ion'ni^KW 
drdlri'plazo, s^¿'ftrucenerl á la provisión ei 
los lérminb» píévénidoi' ébVl*'¿¿ decreto 
de 19 de octubre dé 1853. 

Madrid* Vfe'ít̂ bVeW fte:Witf.^Wanuel de 
Orovio. .ot̂ mutoO sh animsnVQ 

lona ' ( id.oT .Cl .HA 

'OJaamniq ^ b ^ M ^ a l n ^ o i ^ J n a 
• esisnivi>iq sai ro «100 íaiüjaaiuflsiti y 
-g Debiendo conalruirse tres casillas para 
peones camineros, una de ladrillo y dos de 
mam portería, la primera éni el pritóer1 'éo-
zo de la casretera provincial desde el puente 
de Arganda á fiPfTOfflfq^» Oreja, y las 
otras dos respectivamente én el segundo y 
tercer trozo de la misma carretera, con ar-
^ a i A ' P S í l W í f ' P l o W H t o ! y BMégOAde 

ordeh de 12 de octubre del a ñ o próx^mq pa-

ilSMís&i& J S j t f f f ^ W ^ 

fléSWénfa decretaría de este ¡Gobiofsw .do 
provincia, he dispuesto anunciar por me
dio de ios periódlcdS o&laíttVque el dia 17 
de marzo WC^n, , A Igsdoce d«\su maña
na, ae celebrará subasta pública pm la 
construcción de las treli cásíltas mebefona-
das. A fin de que los que quieran interesarse 
en la licitación conozcan algunas dé las con-
.liciones eronómicas, se insertan á continua
ción las qué nguratren dicho pliego con los 
números slghiehtes: >' ' ! 

2." Servirá de tipo pira la subástala 
cantidad de setenta mil treéclenfloé cinco rea-

/ IITI1ÜT11 1 • o '¡ 1 1 1 1 rnii 

.Roo-mi? obobalaa fifi BviJuos{3 isho'I 13 
., jLa Se,cjetaT ia de Ay un ta miento «nal Cara * 
baucM de Arriba, cuya dotación oonsiste en 
2,8np( rs. 4 afio. se hulla vacante. Lo» aspi
rantes á la misma dirigirán sus instancia 
aopym.ep^a>^rel:iAlcaldo; presidente do di
cha. Cyrpqracion en el .término do un m e s á 
contar .desde la, publicación del prQsonte 
atoúncio; transcurrido, dicho 1 phwlo- se. pro* 

Madrid lAde» ¡Horero ide: t«58.—Manuel 
de Orovio. . , . 

sal * S Í Í u a S o P W 1 ^ n 

VLiego defoMicionr* tafo él cthtí viéÍtf-! 

cana púbtiva sufi^aMstoWaéñtkésd-
rips para\ ta reparación y fortificación 
delMmaceude^tthra'de fiáTObáncnel, 
tnyroba^opOrRealórHerkdeÍke'otíii[-{ 

toeúelcaXo'prúktviópasnWHkmt'!1' 
sarüJiiajna saionirniq scnwb «sls-bsaoon 
1/ Ĵ as.ô as deqpe ae tratal conlateoe 

se despréndete del presapuésto íornaain ab 
efecto, importont# rojajei vellón 4ptua2, .yi 
í ^ f f r f t ^ l í M a n i W t e f u d e t e r ^ ^ 
cpp<licionesTs^Miente4» > noa oUisnuia ó O J 
ó V11 i ¥ l ( W ^ r ^ u m t á , ; n l « í a s d o i é uon»-
truir un Jesn y ^ W R , asi ¡«orno 'aspillerar 
« í p > « f JltlWWI ^muánialue anisé uní 

jWW°o»^ ,*fl91W^iodsbk^ 
e9tffflW 0,^ 8i^dWllw.parasaj^ 
(»w\cqmo¡del.gl^w <l,ob8r4nquedar-pqrfdcM 

tronólas beberán quoiUt p'irfectaraentegvwN 
D f # Í W X MÑMif l IW aMttpíialenñMljfenm 
^ f i í r m WrWltií*,WCflial, cuy» Idemensiô  
Oes, forma,y Wfctema de «onstruccioh, están! 
indiQsdos ep-el̂ plano que.esaiiá de mañanes^ 

H-WjK'* l * w í P" t , ? , * l , f l 1 P ^ P * * ' ^ lancseri» 
^ p ú b ^ ^ esU^ó^te, tod08;lM. dias es. 
QQpt.0 loe festivos desde las diez de la mtñ*~ 
na en adelante; debiendo tener entendidoqun 
tanto los materiales (pin se eraplean rn la 
obra, asi como la ejecución rkt esta .tetaran 

http://brero.de


ser a sasistecckjri del' orquiteettTy con ar
reglo á;ta presupuestado'.» 1 -

3. a El centralista pbñrá nacer uso para 
Itt ejecución' dé* ta éoraMIé todoVlbs materia
les procedentes uYFaéruál cuerno de guardia 
y polvoi if¥^ttdtira^SefeHm ^conceptúen 
láiilejetyuiejoidfteo^ eorvnli 

4. a Los andainieeneeasarios para la eje-
cuciqn.de la obra^aŝ como los útiles y her-
ramJLewl̂ que s p i necesarios y los demás 
gasina in« « f t ofrezcan y no estén estipulados 
endftajs ©enviones* sjfán denótense yinett 
t'fpsebiftidsd del contratista*,TU,ir. oh m IJ 

V i &kcontrista 90 pptlró.prinolpiar lá 
obr*$in sjhnr pjff iantsijte conocimiento .511 
arqn^esto, sujetándose estrictaimmW <á >lé 
estipulado en es|a?. condicionescii» áosidnsl 
tnwyhmesjque aquel le comunique, debsanV 
do iiinjpifiarla^^qntr^dp (os pcjbo dias «ait 
guíente* al en oque ¿tafuere. couiumcada le 
aprê afiior*. de la:subasta, y .darla .concluida 
á loj|dos eneses. .sndll «ob eb r.t.'l 

6a*i ¿¿oagoide la santidad. en que füeiíe 
renpfajj^la obre. no. se abonará nast» desl 
pues jd* qppcluida, precia la certificación ú4\ 
arqm>e§to>de estar hecha /con. arreglo á lo 
estipulado y á su satisfacción nñdveO 

7fV pío- se ^dmÁtif^ postura mayor qaé 
la d¡B 4 ^ , 0 * 2 rs, de Sjua trata la condioiou't'.l 

Administración principal, ante el Sr. Admi(-
nfcfratfor, ei'oficial )prirrÍéro InterventpV. 
Fiscal Me ffáciemia y fcsclibano mayolrM 
rérnatel d¡**12 de mar^r i i i rdbV m u y f ' 

9. a Laa proposiciones se haráná la baja 
de dicho•tipe-y en pliegos cerrados, arregla
dos al modelo une á continuación se es
presa; y para ser admitidas depositarán los 
proponemos en la Caja de Depósitos 6,000 
reales vello* que les serán devueltos, escep
to á aquel en cuyo favor se declare el re-
mate. * -° 

10. Si entre las proposiciones presenta
das resultaren dos ó mas ¡guates en canti
dad, se abrirá nueva licitación* verbal, por 
término oV media hora, en la cual solo 
tendrán derecho á entrar los 'firmantes de 
aquellas ó H i apoderados. ' . 

11. El tfu ge t o á cuyo faro? lsb declare el 
remate dejara en garantía para Üt mejor cum
plimiento de sn compromiso, ¡PS.6,000 rea 

l . . i o s 

«úénayatt SéVW<S J ¡ W T ^ Í ¥ & 
a .menos 

les de que trata la condición 9. 
devolveren af finaffear 'eí Wñt|atb 

12. Si las obras 
sétr áV^badáápV 
cuitada la AdmítíiSt 
de nuevo, satisfaciéndose este gasto de los 
fondos depositados, y si no fuese» suficien
tes, de la fianaja y bienes del contratista que 
estarán sujetofí al cumplimiento de c*tf com
promiso. c: 5 s % -a § 

13. Hlreraatantequeda obligadoj lo es
tipulado per (avia do apremio y procedi
mientos fcqiae habla la ley de Contal)i!id ul 
en su artfculojtl, con-anuncia.a hay de ta du
rante el tje*pipb d. I contrato de1 los- tueros y 
privilegio1*'do que « t e e n posesor 3 — 

14. A3fflqt b (uese mus ventajosa su canti
dad no sg:>di littrá proposición- alguna que 
nd^spresVes ar conforme pon tpd»frscon-
diajpnes ¿je a ptecéuen. | x i_-

S- Hfé ct mpjiendo el I coñuSfite eon 
laGJondismnc i que debe-Jleñar para el otor-
gâ ientoQle la escritura ó : impida-., que 
eet|tdnga>efei to endl térjnino /¡tiejsn Je se
ñala, se téndr '. por jdseirtdi.lo el contrato á 
perjuicioTtel f ú s m | rematante, y los gastos 

serlntde^u knenjac £ x -
lo dájtroposicw)*^ ,: * 

ino de enterado del 
cion es pubJjca¡ló> y^crmfOTme 

con tods$¿se dbliga áf verifica r loa. «br«#uece-
sarias parJE la reparación y fortificación del 
almacén de pólvora de Carabanchel, en la for
ma que séjesp^esa, porta cantidad de 

T paraje red i ta ría acompañóla, caria de 
pago del 'Jepisito (pie previene U ĉqrpd i -
cion 9.* « •§ = T -

Madrid* 1 ujb febrero de 1858V-Demetrio 
Aatudillo. • 

CQSnSIOW 80g$RlQJL t>R ITHTBnrrinai M I M É 

R Í A na ik p«o\nrifliA! n*¡ wanam 

Se bailan vacantes las plazas de Maestros 
ÜlJli IAN 

de-mayoinmedinti 
Lo que se hace saber al públicrf err1 cum-
imiento de!ld'nud es¿á( nttndattó1.1' < f l 

támri d • «4' tf̂  'Hé 11XÍH .ií-tSeétite 
Cuadrupani, Secretario. J! 1 • ' . ' 1 

000,raso , r í í l ob otaoga sb ti: *d» man] 
Escuelas de niños. ^ w f.j,¡ 

• «VIIMVlcíOBa fieOlFotÜ^Su óouiUbrt ht̂ ual 
3 300 reale a v n>tr\uí»4iAtiam»•<o.;>,.'/. » 

qfgse orb^ m 

a . N . W , , 

pn%o de- ©on i 

3,300 reales, casa y retribmiovjes.' 
^ ^ t ^ á r a . M é ' f e l a t ó n ^ ^ ^ 

oot loq C\ f.¿t OOfLI sb asuoiaos rlaivlanbnl 
^.vVW^ÍfV 5,!%¥^sdmowh ph 

• ^ÉI'llolaK-^n dotâ ion.attnar' 2,200 reales 
éash «retemn^lWé»!» sanOteas ^sneH an 

Robledo dé ' f j^volá .^^'d^acion 2,200 
i*Jálé«'dnttHles, CáSS rétritmeíones. ¡ f 

.'Al|gete.^irdotáé)ón2 l;200iréa!es anuales 
casaf r^^illnoldnés 2 . l o , í l í , 9 Í J Í , , » , j | ° , , ] 1 0 í l 
"•Ajarri^^Sn tfoWcibh 2,200 reates anua
les, c^WtrinheWe8. í , ^ ' ^ " ^ 

Brúñete.—Su détaclotí, 2,200 reales anua
les, casa y rotribuowpes. a ¿>n bnó.l 

l i i l i l i l í mili I É ÉMi 
PROVIMNOl^ JUBILALES. 

• ; wbus . í : , . , ' » - . , , f vT"^ .'' "*,8¿o' ; | 
Th 'seVpfen'tdtí^e péssM uñas 6o ' ^ 

arrobas. . . . . r n . , . • . 19,5̂ 0' 
ta cíderk-nbiíibai'ó ¿ea vapor 

que sirve para sacar agúaí " ' í j i "1,500 
Otra caldera de hierro fundido, 

ifuorisaará u ^ a n d t S a n r r ó b u s i 8 7 5 
^atenuad» de oobrp; de ifl.¡NFXnmiits rroO 
• :.bae. + na aiédWovq alza»ob livia n 

linembiulo de cobre, te media tun l 
>sonV^hilauoJosiiios le eiaq*o|jlaii : slileli 
Un pesa ululado báscula con sus , olma! 8 
fd nesafbfr.i* .n» u* 'A< VI a ,lclllHob 
4p. libras.de.fleje. tuina 
4)oa «ribasdo fiambre para acr*- ¡bnoa >r! 

bar tierra. . . «ornato lebvdvsfmsft el 
Un banco de garlopa para traba

jar las cubas.'. \u< .., iiVwjoa rti\AnAl 

Una azuela corva. . . . . . . 18 
Tres, martillos pequen os . . . . 8 
Lnafraspadera. . r . . , . , . 12 , 
Un compás de hierro. . . . . . 1 4 
g lojfjqEjTjí) fT,2l?|Taí) / ... I •. . - i io<¡ 

i 

COMERCIO OB MADRID. 

Én virtud de providencia asesorada del 
rnî nro; fecha 30 de enero* último, sé sadah 
á pública subasta laS fincas y efectos, cuyo 
pormenor y e,l {lejía tasación de los misnaucs 
es.í|*igmente: j imol-jaisfl 

ftn$asy efectos sitos en Óntoria a¿l Pi* 
nar, ierniwo^ la villa de Satas, de los 

Infantes, provincia, de. Burgor,\ i b i:' > 
.itolleJssO 

! t̂eciq<ia i 

^oTr< 
..i.)lr>lK) 
. .KflOIOt) 
.sbaosiO 

con 17, de1' ele Pac-ion,de piso' í f'' ¡ ' 
bajtiL.̂ on una cámara: : • 12,016 

Otras dos casitas, qoe surcad á ' 
la anterior1: tienen de largo'26 ' 
pies, 31 de anchó'y. 14 de ele-
¡vataofl. . . . |» . . . . . » , .. . 

Otra casita llamada tallar; tiene • 
3 i 'pfes de largo, 21 de ancho 
y vu*e elevaQiqn. V . *." . 

Otra .llamada almacén : tiene de 
largq 40 pies, de ancho 30 y 9 ' A l i i í { 

deqetpvacion. . L .iw-tA^as.4! 
Otra llamada- depósito de resi- '¡< »veJiio«I 

ñas: tiene1 Idéihargo -31 fnñv* 9 4 !" ' ' ' 
3* dé ancho por un lado y rJ 0 * , " i ,

(

, ' ' H n J 

* ^ ° ^ a - « i c ^ r d é a l l ü r - * • ' r j & ^ > 
tra llan^adá-dg.jla. maquinaria, . ,¿ion¡& 

Un puntero, im cortafríos y una 

* T ^ \ ? ^ iblnifotañVAsift >Vin\i \? Un hacho plano. . . . . . . . 1* 
Dos sierras pequeñas 14 

:::;¡f'>h 
'l¡ fMOj 

.q * | l I , 
j 

Una casa-habitación, que tiene 
de largo 5f pies y de ancho.51 

.Zaeoiill 
. .n'ir.l 
. .dooJ 
. S l Í!'».l 

1̂ 756 
.O'JIlJ 

.sr̂ cffiM 
f i d í o : 

.osnoii > 
ol»«j¡/0 

O t r a l l a t n a i ^ i 

«1 <»4! pies'de | )atgp^ 50. de. .si nvi c 
aucho,|9 deüoleVacion, con 4 . . .shoíí 
chimeneas y cañerías de ladri- 4' !"--' n i ' 
lio, introducidas jen la tierra, ' ' ? i 1 i . 
para calentar fes calderas. . ¿,547 

im poco de techado con teja Que.bilobsllr V 
ljay an el corral ¡para eoíocar . .sholiV 
jfsqsl y otros efectos.. . . - . . ' .•ne.áíX 

Las p̂ ntedes de que:se compone .axn^íwS 
el corral, con tres-puertas de 
entradasj».as4tdsn>aTassi «b^M>a 
que ocupan las casas. . . . 2,375 

, Wr2l*f asal Qra«ftay.enr)el ñaolitd. 40o 
| Dos calder.as«jslpnsbjqSesí:cb3'oav)n! -.bo,cq 

bre, de peso de-20-arrobas 
¿r«a.4síiun»u^-.o.T>-u\«\ »\> «1 itmu ittvtti 
Uf|Snrto,(taiií|Hlm- an ,^éurf tc^»a~.o l ¡ 11 

ra colocar dichas., calderas, de 

¿fl*t toi**lJo*a^^ 
Otras dos calderas redomlás, rtoilsJnl— 

nuesUs e.r\ la nhra. gna pao 

ttia'rnedá• 'de: attlar con su ci 
¡ •'¿ülíri' / 1 . 0 1 1 . »:d. mir>¡..:. 

Ükr tnafétí da hiéirró ía-fa^bácer ¡ " 
•"íofrusV^'í ^. ?elsfliainuin aoboól uol rg.: 
r>os pírfák- fié^renás y otras dos ' 1 ' ' 
v rnSspe^fienss.fc'l5'.í?^^^ -.^v:" Wsjmim 

, O r r a ' ^ l á ^ S a W ^ ' ^ »l*™ntq nftti 
\ Cuatro ázatfones cuadrados. . 4o 
i Uú da^tn^lrafiy (finunW 1 0? ' 1 J !8 
i Ima^ht'-ue^niérro.'' 1 •' 

tíos ázádétíés redondos de hierro. ' r6 
dhVa^élttie^nisrrd. 1 ' ' F 1 ? < 
Dos ganchos de hierro para la > 
^IdninTe."" f*^ : ^r'-: 'y ' 
flnn^,unuuia]Í^ ^ ! 1 

üb^candl^enoi'a'Wé 1^»: 7 : . ' " •HP 1 0 

Una espita de bronco-.1?1 ! : I ! 44';Jl 

Una maroma. . :—r . . . 10 
Un «apon de cobro de cincoOuSr- 1 -
-íf4a»nf|r:iiH[ «Í» foflab*j |»X osiaraiTunbti 
(fciío bachos corvo», sn •.'.ni-m;q[sa 138 
Una barrena gprfl*, !. M S d 
Un»:niarop cpn letran. .i, leoolanlil-inoaJI 
Una barrita cuadrada para medir « • 
bl tefflS^ itlnHW.nl ••»•« :s •••<.' I 8 

SP^WiftiWfi? Wfr. látñi - bal : lü in 
. fla^raes^.^rar*^ (.,.¡--1 í.-«; r.¡ -60 . 
Qos b̂Jaŝ ppuJf.ttsrQs.. , ¡., f u [aH . 

i robsioos • ¡! iib ü¡ W J 
na porción de as t i l las de roble ., , 

•i^lftnW%iea'no-Miia »- MI n s i s i « | H 
< í t r a ,P9Ea?rfWi,4eei*^P î4e:PÍiM> f í i . 

pnganieflofl.gr^^dp^ U ! , B l | 
n̂  r W f v ' , i . ,b: . : . , ; l B 9 ) n o i | ¡ 

(Jna cnb̂ jgcap'ie, donde está, el , 
serpenton. m t , ¡ . ; > : 160-,! 

Cyat*js_cu^as^epin,qt ojutvas, ia .vr i in r 
i o f » . o n ! n S S | 9 ^ 
--iWf?-4r.v:fl ti sb 0*0*103 ,.A 1̂ U 1Í5 > 
Otras tres, mss viejas, de pino. i 50 
Trpint̂  y trfiff BMüi r ! > r" Mevar.. 

lloridos, con sus dos asas, . . . 160 

e u c é ^ i i t k M k \ •-:f"'m,, 

tos. . 30 

TM\iW 3ÍI vW?.̂ WiW*linna#!o.i/n.i/ 
las dos. . . . . 15,860 

Un •noianovioiKÍ 
i6?}*»!' óbaoism 

(>tra esidnru redo náá, dondev se ' v " ' u A 

? , k k l U S a ^ a r l ^ a H 1 * » © ! 
de cobre, íjiíe ae baila puerta 
e n ° |ÍT liffllBhW « H f 8 ¥ t o t 

' ' ¿tía*lriíd.i :* T i l 

6almltrtté'séhagan á uho'ó mas hienéif,,> 
•efectos. •' I . . . i,.;» , 

' 'Madrid i Ap febrero W *é58.^Jfe¿ '<fc 
Célis'Biriaí."'" \ í í ' , : - r J : - " , : : " 
••ib Tí: .-i.tor.u.iq <'>\>'\ »' >•> .¡.'< ^ ,»»¡m^ 
•>«z¿¿do 
IOij Ojtrt'.il , Í " M | '•!» fl'iorVií»'»! f I 

lio nrtAui de pco^lencia dictada por «l 
saU o r l>. V a I sha no C asan ue va, - J ues un pas 
del distriui de Palacio, encargada del da pn-
niera iusiaucia d e l mismo dJSUritu, mf rendada 
d«l l>ticribauo del número D. Miguel del Cas-
t»tts> y'AJha* se cita, llame y .emplaza p o r 
tap iño de.dmz «lias á J>.. Yoribio Alan^, 
i). l¿regoiio Gamuza, l>, M*nue4 i z q u i e r d o 
JÍ U . Alarceltno Feroz para que se presenten 
en dicho Juzgado y ê cribama a evacuar el 
traalede que se lea.b».coníeiidodedadieutan-
da que contra los mismos há propuesto e l 
presidente dê a sociedad onuiera titulada Lo 
AuunéanlCi Sobre-pago de! d m d e n é q s y ca
ducidad do a c c i o n e s ; apexcitúaUe de t̂ uel n * 
bafctóndelo, i les parará e 1 perju icio oue surjrq 
lugaru4rMadrid 4 dp febrera de 185«̂ —|VXaV 
guel del Castillo p Alba* I'M:ajj sa >• ¡i.' noa 
o.i.ijniifí mitljjflr atjl "sf'X'ttr* s ip ,obusi 
Juzgado de primera instanri* del disfrito 
oiaisoqeel roVif Banjüítló.' > ] l e«!»uad 

-ovauO 'di .Miiii ;>̂ t'L .'i loti sabiduiuiol â n 
I jff iWgrt í e .PWWen.cj>.a>l:Sr.,j&,>Tnn 

ríbio, Alvarez, Juez de primera insta nciadfll 
la 

D f ĵ a'nne). ¿.afAfero^ se ha señalado *| día 2? 
del Corriente á las doce y media de su maña -
óa Pjtra qpe tenga efecto en la ausencia de 

jjn,V. *!?Pérrf .pe aeradores al, conairso de 
D. Francisco Miguez y sn esposa dona Juana 
flWn*fflr#«B p| ? ° r t ^ i ^ ^ > . ) » l ' w ^ . 
W ^ ! ^ ; /» Ainil V , L .(1 ai 

! w . ' r ».oibib Uf.llí;:! . . i It(II íll 7 ; CJÜ 

/» i . —• -• — — —• —— -

Y para su remátele iia snpalado el dia 2 
de marzo próxifnVS&eWuui las doce de su 
mañana, en la sala, de audiencias de este 

ro 14, piso pnucnulv y eu el Juzgado de 
primera instancia de Salas de los Infantes, 
donde se admitirán las postura^ que se ha-
oanide dos toncei-ns-partas n> la tasaWótí de 
las fincas y tres cuartas partid de la 'dé l o s 
efectos; advirtióudose que <m la primera me 
dia hora s o l o se han de .vlmitir postura^ al 
todo de los bienes, V en-la segémla1 mcMiá 
hora¿ y solo en ni raso de »H> haber pOsto 
res á todos en junto, se admitirán las*par 

Juzgado de primera instancia do Geta fe. 

Licenciado D. Manuel González Sandovát, 
caballero de la Real y distinguida órdn 
Americana' dé isa he! lá CatdTíca y Juez! de 

: ^tóera* in^ncisVdé feé&í'ei su partido: 
ojr¿aoiq%o ! ^bovoiiy sn líoll suol ooTi 
¡ .: r̂ ftf !&: { H f * edicto bago sabéis i qur> 
en treinu de enero u!timo he pronunciado la 
sentencia que copiada á la latra diqe aei: f ol. 
Mimfmi*j u E n ^ b g ^ E ^ t S ^ e é í r e i n ^ 
ta ife enero. de.piU tQ ôcieô scin<>utmtai>y 
o ^ i f e l ^ Un í^nuel Oonaalw ^imóoeái, 
ciahaller.Q, de, la Reaf»,.distinguidaíór^en 
Ámfij)cana dé Isabel ,la Católica, Jue»depri-

3)era instancia do esta pablocaon y su parU-
^4: ]haf)ietid9 visto (este, pieijo. 4o tercería 

de acreedor de mejor derecho, pjrojmesióo 
por el írocurájlpp ü. Uenito Foroante en 
nombre de D. H ¡non Cr ia , vecino ée Ma
drid, con motivo del eje^tivo qo<- .^uia el 
Procurador D. Uafael Zapatero en virtud de 

también de Madrid, contra los bienes de San
tiago Gómez», vecino de Parlaf, por Aa qanAir 
dad de mi] setecientas reales, procedentob de 
préstamos que le ¿¡fiera en el año uní o c h o 
cientos cincuenta y tres, y re iUiuVan «en-
signados e,n ,dos ,reripo&4 -yalea smvples , é 
virtud de los cuales en diez y sei- de octu
bre de mil ócfiqcienioá''cñc>ep't^|cm.ooina 
embargaron «\ dicho deudor una casa y .ilgu-
nos'Hénés müébbjís | semo y i tu U*, 4t>ti c ttm* 
tio con 
raéfó,'otor^da^ntreipto ^.nno^gjqUej^s 
?! %T&9lmbwW^ ^ o a»#!WiSsn> 
m* y $ Greajoria.IVIaítiu»qw 
el credito do.su parte de tres pul ocúnoieuif 
tgfpnpven^^afrn reales,, aMleoluw an
terior y privilegiado para su pagw á c4iatilo> 
e^Hfep fpnjra ^chp U>mr* y mujer, 
y que á su tiempo, del producto derla, casa 
subastada se le hiciese efectivo de su pyecfo 
ctffl prefel-enaa i forjóse rTuiz de Quevedo, 
el cual ha s«lo>rj;iiiis» /can audiencia de es
te, y en rebeldía -de4ee ejecutados Santia
go Gómez y Gregoria Martin, mediante á no 
hab^rnrsenhu^, v , aWqrie^ 
sido^CJtajlOS;̂  . « v l a a a d o s .sil :le/ foraab y 
^an l̂̂ .qqo.rrqspribo, la Ley de fástasrnA 
miento civil: J resultando, .qué si bian don 
P l i n t e Quevedo, sunM la déaeseonuv 
cion de d>cha tercería, aúpamendoliiioaaa» 
la encubierta farsa tarjada por le» JlSAlMsjb 
y, dicha ateoedoc, fuudámlese«vt,qa» vdiéti -
do este á Ü>. Antonio Martin, persona de rea-

http://cuciqn.de
http://itlnHW.nl


ponsabilid.nl, constituido su principal paga
dor, era lo mas natural que le reclamase á él, 
y no al Gomes: como en el término de prue
ba la escritura ha sido cotejada con su ori
ginal, y exigidas después posiciones al de
mandante 1). llamón Garin sobre la entrega 
del dinero que la misma comprende, y so-
re la realización de algún pago, hecho por 

los deudores, las haya evacuado afirmando 
la entrega de los tros mil ochocientos no
venta y cuatro reales, y que nada en pago 
de ellos le hayan dado el Gómez y su mujer: 
resultando, que en contra de esto ninguna 
prueba ha presentado D. José Ruiz de Que-
vedo, pues ademas de las posiciones espre
sadas únicamente presentó otra en pliego 
cerrado que habían de absolver Santiago 
Gomes y su mujer; lss cuales no han sido 
absueltas por estos, por no haberse presen
tado, aunque han sido llamados, y apercibi
dos a hacerlo. Considerando probada legal
mente por la escritura presentada la deman
da de D. Ramón Gario, y que su crédito es 
preferente ai de D. José Ruiz de Qae vedo, 
ya. por ser anterior, ya por aer escriturario 
con hipoteca general de sos bienes; conside
rando, que aunque los deudores Santiago 
Gómez y su mujer Gregaria Martin, por no 
haberse presentado á declarar las posicio
nes formuladas por D. José Ruiz de Que ve
do sean tenidos por confesos acerca de las 
mismas, esto no alcanza at crédito de D. Ra
món Garin, ni en nada desvirtúa la fuerza 
de su prueba. Teniendo presente lo que 
disponen y determinan las lpyes de la quin
ta partida en SUS títulos trece y catorce, 
fallo: que debo declarar y declaro, que el 
crédito de tres mil ochocientos noventa y 
cuatro reales, qne D. Ramón Gario tiene Con
tra Santiago Gomes y su mujer Gregoría 
Martin, es preferente y de mejor derecho al 
de D. José Ruiz de Quévedo, por el Cual se 
hallan dichos deudores ejecutados, y mandar 
en su virtud, que del precio que han valido 
los bienes subastados,- pertenecientes ¿ San
tiago Gómez y su mujer Gregoría Martin, 
y se halla depositado ea la Escribanía, se ha
ga á dicho Sr. Gario pago, con antelaciou á 
don José Ruiz de Quevedo, del espresado 
crédito y costas que én esta tercer ia se han 
originado, pues en ellas condeno á los repetí* 
dos deudores; siendo de cuenta de dicho señor 
Quevedo las por sí y para si causadas: hágase 
asi saber á las partes, y ademas de notificarse 
en los estrados del Juzgado á los rebeldes San
tiago Gomes y su mujer Gregoría Martin, y de 
hacerse notorio por medio de edictos, poblí-
quese en el Boletin Oficial de la provincia, 
segnn ordena el articulo mil ciento n o v e n 

ta de la Ley de Enjuiciamiento civil. Pues 
asi por esta mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
González Sandovál. 

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. D. Mannel 
Goozales Sandovál, Juez de primera instan
cia de este partido, estando celebrendo au
diencia pública en la mañana de este dia ante 
loa testigos D. Felipe Aguado del Moral y 
Juan González Covo, de esta vecindad, de 
que yo el Escribano doy fé.—Getafe treinta 
de enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Juan González Cazorla. 

Lo relacionado escrito, y ls sentencia in
serta, concuerdan á la letra con su original, 
obrante en el espediente de su referencia, de 
que el infrascrito Escribano da fé, y á que 
me remito. .Y para que tenga efecto su pu
blicación en el Boletin Oficial de esta 
provincia, espido el presente. Dado eo Geta
fe á tres de febrero de rail ochocientos cin
cuenta y ocho.—Manuel González Sandovál. 
—Por mandado de S. S., Juan González 
Casorla. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

En la villa de Arganda del Bey se subasta 
de las obras necesarias al 

del cementerio de la misma, es
tando señalado para su único remate el do 
mingo 31 del corriente, de diez á doco de su 
mañana, en la mía consistorial. 

BI presupueste de las obras y condiciones 

facultativas y economices se hallan de mani
fiesto en la secretaria del Ayuntamiento de 
dicho pueblo. 

Arganda 13 de febrero oe¿8$8v—$ Al-
calda, Jilelchor ttíaza.. 

í>l.«p 

' Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
Con autorización del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se saca á pú
blica subasta él arbitrio de pesas y medidas 
de este pueblo psra el corriente año, seña
lando para sus dos remates los dias 31 y 38 
del actual, á las once de su mañana, en la 
sala capitular de este Ayuntamiento, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en 
ls secretaria del mismo. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Se halla vacante el partido de médico ti
tular de esta villa, con la asignación de se
tecientos ochenta y cinco reales de fondos de 
propios por asistencia á pobres de solemni
dad , y la cantidad de quince reales diarios 
por repartimiento vecinal, cobrado por el 
Ayuntamiento y pagado por trimestres ven
cidos, y el importe de los golpes de mano 
airada y enfermedades áucYotasl '*" "' 

le et .. Alcaldía constitucional dé 
Fresno. 

i: . . uyu | -Í>, i . . . .'«s 
Se halla vacante el partido de cirujano de 

esta;villa con la dotación de ocho reales dia
rios, pagados mensualmente, y por,mitad 
entre los fondos municipales y vecindario, 
cobrado lo último por el Ayuntamiento; ade
más 1G0 reales anuales para renta de casa y 
100 rs. para conducción de mupbles; siendo 
de cargo del profesor la asistencia de enfer
medades y dolencias internas y esternas* sa,? 
ca de muelas y rasura a los vecinos; quet 
dando en su favor los golpes de mano airada 
y enfermedades sifilíticas y 10 rs. por cada, 
parto que asista, ; , <i 

Se reciben solicitudes hasta fin del cor
riente mes, debiendo acompañar el prpteni 
diente su título y certificado dé buena con
ducta política y moral. 

Alcaldía constitucional de Santiago. . > 
Don Narciso Zepedano, Dr. en jurispruden

cia, segundo gefe de administración civil, 
Alcalde presidente del M. 1. Ayuntamien* 
to constitucional de la Ciudad- de Santia
go, etc. * 
Hago saber: Que habiendo acordado la 

municipalidad establecer el alumbrado dé 
gas en la población,- cuyo número de luces 
no bajará por de pronto de doscientas, y me
recido dicho acuerdo la aprobación superior, 
se anuncia at público para qne las personas 
que quieran interesarse en esta contrata di
rijan á la secretaria de la corporación las 
proposiciones que tengan por conveniente, 
las que serán admitidas dentro de los 30 días 
siguientes á ls publicación de este edicto eo 
la Gaceta del Gobierno, en vista de las cua
les se fijará el dia del remate. 

Santiago 6 de febrero de 1858.—El Al
calde presidente, Narciso Zepedano.—Por 
A. D. M 1. A., Eugenio de laRiva, secre
tario. 

Idem de segunda, id., 8-95 d. 
Idem del personal, id., io 75 p. „ 
Acciones de carreteras.—Emisión de i . ' 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id,v?t:75 . ^ • ; , ; u < i ji; i j ; i ce t»*>f.if es.sug *J 

Idem de á 3^0. 14., 9$-5,U <*• 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 14 de febrero de 1858. 

Han ingresado en este dis 113,187 rs. vn., 
depositados por 1,898 individuos, de los 
cusles los 69 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 95,468 ra. 50 cents, á 
solicitud de 80 interesados.—El Director de 
semana, León Garcia Villareal. 

BOLSA, 
Cotización del 13 de febrero de 1858 d tas 

tres de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS. 

Ti lulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, V) 05. e. d. 

Idem diferido publicado, 37-05 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

per 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizare de primera, id., 14-25 

dinero. 

Idem de t,; dejunio de I8M, de á 2,00o 
id., 91 75 d. 

Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 
id., 89 25. ' v 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á A Imansa, id. 87. 

Acciones del {¿anal de Isabel II de 1,000, 
Id., 8 por 100 anual, id. 106 50 d. 

Idem del Raneo de España, id., 149. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs.,75 por 100 
de desembolso, Id., 1,74o d. 

Idem Oe la compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,500 p. H 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 rs., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,740 d. •.» 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 43-50 d. 

paselst>i 001 .ic/tnsios.,. v ¿ ~ - . . 
Londres á 90 dias, 49 00 
París á 8 dias vista, 5-14 

Plazas dd reino. , ' • * * i 

.utafláM su oiosam 

Albacete. . . . «ionahiv*] 
Alicante. , . • u •... * T 

Almena. . . . . . . . . * * 
4 vil» ' ' t* 

H « / U Í A * • "• • 0)1 .>. - -

DBUaJVB. . . . . « . « • 
Barcelona Bilbao. . . . . . . . . . 
B ú r g ^ : . : / ^ v v . A : : M . 
Cáceres. : . . V . V'=i . 
Cádiz. , .V¿ .S>ft .r.'* 
Castellón'. 
Ciudad Real 
Córdoba. • • • • • • • • 
Cor uña.j . . , 
Cuenca 
Gerona.. . . . . . ! 4 
Granada. . U.oxnní & 
Guadalajara. . . 
IIuelva.. . . • . . • • • • 
H u e s c a . . . . . . . . . 
Jaén. 
León . • • • 
Lérida. . •'" 
Logroño. 
Lugo. 
Málaga. . . . . , . 
Murcia * . . 
Orense. . . . . . . . . 
Oviedo. . . ' . . . ' . . . 
Patencia. . . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebastian 
Santander. . . . . . . . . 
Santiago. . . . . . . . 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla. 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . ' . * . . . 
Vitoria. 
Zamora. * 
Zaragoza. . . . . . . . 

par. 
, Í . 

< lacdua 

¿otos 
par. 

M* P-
I a *! ' ' ' 1 fí 1 I 

1(3 1». 
1|4 ¿ii 
\'- en ti í 

3|8. p. 

3(4. 

3l4. . 

3|8 p. 
1|4 p. 

H 4 P . 

par d. 

3|8. 

Il2 p. 

Beneficio. 

Aüá% i m 

ouennoq 
11(3. ' 
1 3i8 p. 
3(4 d. 

i i ' ' M , \ | . 1 | 

ll8. 

I n< • 

»\\\v t ' 

1|4. d. 

4|2, 
*l*. 

1J2. 
H4. 
1 p. 

1 d. 
1 lp3 

i i\k p. 

5i8. d. 

1(1 d. 

Sar. 

B O L S A * E S T U e J U E U A S . 

Ambares 6 de febrero.—Diferida, 25 5|8. 
papel.—Interior, 37 H | 1 6 . papal. 

8986 arrobas de 
71 vasas qne componen 31280 

trbraada puso, i 
t 40A; parnaroa que hacen 88so 

Amsterdam 6 de febrero.—Diferida, 25 
13|16.—Eaterior, 42 7|8.—Interior, 374(2. 

Francfort 6 de febrero.—Diferida 25 S|4. 
—Interior, 37 ij2. 

I I tt m i . -^1.1 • 

ALCALDIA^C0RnE6lME1fTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta 10 siguiente : 

Pl . . . » n a * '* 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2913 fanegas de trigo. 
3709 arrobas de harina. 
3633 libras de pan cocido 

U^ÓiíjSOO tfM »l»^j^^4WM«A0SÍH p l o q V 
Precias de artículos al por mayor y menor 
•:;:> S | r.lK\ ' -" i ' . !« aJSS Í̂ffu. : ' - u : BU I 

f X - .Uiú oiooaj^|| | i^ú aJ ubn̂  ..r» 
•••rs !. gol toiistnasji ujaj uupgaû ttu'.'''-

. »aj o n j fluiv i p jajaes 
Gama do vaca.. . aa á 571(319 i 30' 
Idem de carnero:.'ntoao leh itt'frl 
idean da temerá., i T i á 95 34 á 42* 
Tocino añejo. .» . 132 á 138 44 4 461 

Idem fresco. . rO)**W"« 
Idem en canal. . . 69 A.74 ' •"'••»'•*'• ' 
Lomo.!. • ''10 á i 4 3 n l 

Jamón.. . . . . v 118 i 134 46 i 51 ' 
Aceite.:•.",>.'.j 64 á 66 1 ' 4*1 
Vino.. . . . . . I «4 á W 10 á 16 
Pan de dos libras. * 12 á 16 ' 
Garbanzos.. . Mi 30 á 44 10 á .16 
Judias. . i, ii$tU}(ie 36 fi^-30-^ • 91 l-t3'J'1' 
Arroz. . . ^ i . ¿ v 30 á .•'3a- ,^r2'*;i4;"ll 
Lentejas.*. . . v i »¿7 i sbflfoJfpiB 
Carbón • T-áV-' •* - : cobaloqúae 
Jabón. . I - . ' ¡ 51 á 58 20 é 22 
Pautas. . ií 4 á »bf . Ú§0A I o'» si 

Precios dé granos en el mercado de hoy. 

5 ^ n ¡ f l r f I - o T é 1 l i H laÉflo^i ,*» luVilnVi 
rUhat oimdiiSlW sÉisi^ut ablusdm 
garrobas^^;^^^.,: 4 CrHib IdfteltJm 

.; T«igo,vendidaw:; >'•«' i o f f S j a J f l k J ' C 

Igotia tÉuÍNrWlb aog9Ílq n .Ba*\im*n\ iib ob 
B9 • ! i. n.,¡, ¡'II!!.'I .'i íüf u!'jíjUTfl ll loh 

•.;' f :• ^ J T Í » * A.s;n';::!«:.i\ :ü M q / : Í : - » V J 

. . , 0 J ; .225^^¡. . . . ) R i tfoMlrtofioqoiq 
.qo: ' ilWvtT'füri4.-- ¡>up^ullév'ssfi»i 
•«>' Mtfj&fc'te 1 *"* %no . W . ¡ : ; i 01 

62. . . . . 54 
t ¡ * ? ? r ! • , * • • nn .' njfti^ 01 

..•_:,;» . ¡¡w>v.*irxtm i)zol lükílus^i sab 
»q flediov*Jnií)stÍ3thaveofl tjR.lr. .luí» 

<>;. « leus W'rrD •.ned cihomife onim 

120. • gflf ., ¿t; M ; ;¿ . 

. • letosb tfJori*fet»D.-. O J & i . l i 

c u (...»• l?!Tnm*¡i i '• eh •>!;•• 
a i J¿ , , • • , . • •: - • !J 011] • r. jt 
Quedan por vender sobre 350 fanegas. 

^ V S ü f e 8 e n a ¿ e W R , L P U B , I C ^ Wk%m 
inteligencia. . • v¿ , 

Madrid 13 de febrero de 1858.—El Alcal
de Corregidor, Duque de Sesto. / ; * 
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Imprenta det miimá, Ave Maria, N Ú M . ' ia 
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